
DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lrlunicipatidad de Chillán Viejo

AUTORIZA PERMISO FUERO GREMIAL A
FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE INDICA.

DECRETO ALCALDICIO NO 56 43
Chillán Viejo, 2 7 SEP 2021

VISTOS:
1.- Ley N' 18.883 Estatuto Administrat¡vo para Func¡onarios

Municipales, las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Const¡tucional de
Municipalidades vigente, Ley N 18.695 de fecha 31 .03. 1988 Orgán¡ca Constituc¡onal de Municlpalidades;
DFL N. 2-19434 que establece formas de contratación y Planta de la Municipalidad de Chillán Vie.jo. Ley
'19.296 Establece Normas sobre Asociaciones de Funcionarios de la Administración del Estado.

,I.- AUTORIZA PERMISO DE FUERO GREMIAL Y
SINOICAL a los funcionarios que a continuac¡ón se ind¡ca, correspond¡endo al dia 24tO9t2021.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRE IQUES CHIVESE.
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Funcionario Grado Unidad Dependiente
1 Nicolás Monroy Morales 12 DAF
2 Mónica Marinado Delaporte o TRANSITO

de la República (S¡ R); Un¡dad de Personal; lnteresado

2.- Decreto Alcaldicio N'4066 de fecha 20.01.2021, que
¡nval¡da Decreto Alcaldicio N" 755 del 05.02.2021 por razones que ind¡ca.

CONSIDERANDO:

a.- Email de la Asociación de func¡onarios municipales en
el cual informan que Nicolás Monroy Morales y Mónica Marinado Delaporte harán uso de fuero por 1

hora el día 2410912021 , a contar de las 15:30 horas.

DECRETO:
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